
 

 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2024 00065 00 

Demandante  Keren Marcela Muñoz Hoyos. 

Demandado  Samuel David Ángel Herrera. 

Interlocutorio N° 356 de 2023. 

Decisión Se accede al retiro de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C. 

G. del P., se accede a la misma y se tiene por retirada la demanda.  

 

Toda vez que el proceso se presentó de manera digital no se hace 

necesario el desglose de documentos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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